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SESIÓN DE LA SALA DE COMPETENCIA DE 27 DE JULIO 2022 

______________________________________________________________________ 

 

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, a 27 de julio de 2022, 10:00 horas.  

Sala de Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Dª. Cani Fernández Vicién 

 

Consejeros: Dª. María Ortiz Aguilar, Dª. Mª Pilar Canedo Arrillaga, D. Carlos 
Aguilar Paredes, D. Josep Maria Salas Prat 

  

Secretario del Consejo: D. Miguel Bordiu García-Ovies 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SALA DE COMPETENCIA DE  

27 DE JULIO DE 2022 

 

 

 1. Seguimiento de asuntos en Sala.  

 2. Información de la Dirección de Competencia.  

 2.1. CP/0057/22 ENVASES Y EMBALAJES FLEXIBLES DE PLÁSTICO.  

Para resolver sobre confidencialidad.  

 2.2. C/1310/22 ECOLUZ ENERGIA / SYDER.  Para resolución.  

 2.3. C/1311/22 SARIA / RESIDUOS ARAGON.  Para resolución.  

 2.4. C/1312/22 PONDEX, S.A.U. / FRIMANCHA CANARIAS, S.L.U.  / 

GRUPO SADA, P.A., S.A. / SADA CANARIAS, P.A., S.A..  Para resolución.  

 2.5. C/1314/22 ARDIAN / GRUPO AIRE.  Para resolución.  

 2.6. C/1315/22 SIDENOR / MCD.  Para resolución.  

 2.7. C/1317/22 AHLSTROM MUNKSJO / AHLSTROM CAPITAL.  Para 

resolución.  

 2.8. INF/DC/121/22 INFORME SOBRE DETERMINACION TARIFAS E-

2018-003 (CEHAT-EGEDA). Para aprobación.  

 2.9. CFT/DE/140/21 ROLWIND ANDALUCIA 2, S.L. / E-DISTRIBUCIÓN 

REDES DIGITALES, S.L. (NUDO PALMACON 50KV)). Informe de art. 21.  

 2.10. CFT/DE/197/21 SHERRY SOLAR PV, S.L. /  I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. (PSF ,SHERRY SOLAR,). Informe de 

art. 21.  

 2.11. CFT/DE/206/21 BENBROS SOLAR, S.L. /  E-DISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L.U. (IF ,EL  BLANQUILLO I,). Informe de art. 21.  

 2.12. CFT/DE/212/21 GLOBAL  ALCARRIA, S.L.U.  / I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. ( PIZARRILLO FV). Informe de art. 

21.  

 2.13. CFT/DE/243/21 GLOBAL ESTACATO, S.L. / UFD DISTRIBUCIÓN 

ELECTRICIDAD, S.A. (VALDEPEÑAS FV). Informe de art. 21.  
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 2.14. CFT/DE/037/22 MES SOLAR VI, S.L. / E-DISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L.U. ( IFV TANGO SOLAR ). Informe de art. 21.  

 2.15. CFT/DE/065/22 VIAVERDE ENERGY GUILLENA, S.L. Y VIAVERDE 

ENERGY NIEBLA 2, S.L. / E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. (IFV 

LOS LIRIOS 1 Y 2). Informe de art. 21.  

 2.16. CFT/DE/068/22 PASCUAL GUEVARA MARTINEZ, S.L.  / E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. (NUDO FV IZNALLOZ I). 

Informe de art. 21.  

 2.17. SNC/DE/083/21 ENERGYA VM GESTION DE ENERGIA S.L. Informe 

de art. 21.  

 2.18. Información de la Dirección de Competencia sobre otros asuntos y 

actuaciones de esa Dirección.  

 3. Criterios de la CNMC en relacion con la determinación de la duración y 

alcance por la JCCPE en prohibiciones de contratar en materia de 

competencia. Patra información.  

 4. Asuntos para examen y, en su caso, decisión.  

 4.1. S/DC/0576/16 LOGISTA. Para resolver sobre casación.  

 4.2. S/0015/21 MÁQUINAS DE JUEGO.  Para discusión y, en su caso, 

resolución.  

 4.3. SAMUR/001/22 TELEVISIÓN DE MURCIA.  Para discusión y, en su 

caso, resolución.  

 4.4. R/AJ/025/22 LEADIANT 5. Para resolución.  

 4.5. R/AJ/049/22 LEFEBVRE-EL DERECHO, S.A. Para resolución.  

 5. Ruegos y preguntas.  

 6. Aprobación del acta de la sesión.  
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  
SESIÓN DE 27 DE JULIO DE 2022 

 
En la sesión celebrada el 27 de julio de 2022 fueron adoptados los siguientes 
acuerdos: 
 

• Acuerdo en el expediente CP/0057/22 ENVASES Y EMBALAJES 
FLEXIBLES DE PLÁSTICO. 

• Resolución en el expediente C/1310/22 ECOLUZ ENERGIA / SYDER 

• Resolución en el expediente C/1311/22 SARIA / RESIDUOS ARAGON 

• Resolución en el expediente C/1312/22 PONDEX, S.A.U. / FRIMANCHA 
CANARIAS, S.L.U.  / GRUPO SADA, P.A., S.A. / SADA CANARIAS, P.A., 
S.A. 

• Resolución en el expediente C/1314/22 ARDIAN / GRUPO AIRE 

• Resolución en el expediente C/1315/22 SIDENOR / MCD 

• Resolución en el expediente C/1317/22 AHLSTROM MUNKSJO / 
AHLSTROM CAPITAL 

• Informe INF/DC/121/22 INFORME SOBRE DETERMINACIÓN TARIFAS 
E-2018-003 8CEHAT-EGEDA). 

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/140/21 ROLWIND ANDALUCIA 2, S.L. / E-
DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. (NUDO PALMACON 50KV)).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/197/21 SHERRY SOLAR PV, S.L. /  I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. (PSF ,SHERRY SOLAR,).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/206/21 BENBROS SOLAR, S.L. /  E-DISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES, S.L.U. (IF ,EL  BLANQUILLO I,).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/212/21 GLOBAL  ALCARRIA, S.L.U.  / I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. ( PIZARRILLO FV).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/243/21 GLOBAL ESTACATO, S.L. / UFD 
DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A. (VALDEPEÑAS FV).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/037/22 MES SOLAR VI, S.L. / E-DISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES, S.L.U. ( IFV TANGO SOLAR ).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/065/22 VIAVERDE ENERGY GUILLENA, S.L. Y 

https://www.cnmc.es/node/396093
https://www.cnmc.es/node/396095
https://www.cnmc.es/node/396097
https://www.cnmc.es/node/396101
https://www.cnmc.es/node/396103
https://www.cnmc.es/node/396175
https://www.cnmc.es/expedientes/infdc12122
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VIAVERDE ENERGY NIEBLA 2, S.L. / E-DISTRIBUCIÓN REDES 
DIGITALES, S.L. (IFV LOS LIRIOS 1 Y 2).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/068/22 PASCUAL GUEVARA MARTINEZ, S.L.  / E-
DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. (NUDO FV IZNALLOZ I).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente SNC/DE/083/21 ENERGYA VM GESTION DE ENERGIA S.L.  

• Acuerdo en el expediente S/DC/0576/16 LOGISTA 

• Resolución en el expediente R/AJ/025/22 LEADIANT 5 

• Resolución en el expediente R/AJ/049/22 LEFEBVRE-EL DERECHO, S.A 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 

 

 

https://www.cnmc.es/expedientes/raj02522
https://www.cnmc.es/expedientes/raj04922

